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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
ecretarios reciban los números de 

este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
rvar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Minister io de A g r i c u l t u r a 

Indus t r i a y Comercio 
Decreto aprodando el Reglamento, que 

se publica, para la Regulación del 
Mercado de Trigos y Harinas. 

Admin i s t r ac ión proyinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—A los Alcaldes. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
iictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Ministerio de Aéricultura 
Ináustria y Eomertio 

DECRETO 
El gran n ú m e r o de disposiciones 

que se ha considerado necesario dic-
para garantizar la observancia de 
tasas para reglar la c i rcu lac ión y 

compraventa de trigo y, en general, 
Para regular el mercado de este ce
real y de sus harinas, atendiendo a 
ases agudas y a aspectos parciales 
e lan importante problema, dif icul-

^ en cierto modo su perfecta intel i-
8epcia >' ap l icac ión . 

. ara evitarlo parece muy conve-
nietite llevar a cabo una compi l ac ión 

s is temát ica de aquellas normas que 
deben subsistir, introduciendo en 
ellas al mismo tiempo las aclaracio
nes y modificaciones que la expe
riencia aconseja, a fin de disponer en 
un solo cuerpo legal de las ordenan-

1 zas precisas e indispensables, evitan-
| do la confusión producida por una 
i regulac ión profusa y en ocasiones de 
1 apariencia contradictoria, a causa de 
¡ las derogaciones parciales y retoques 
¡ superpuestos que dichas disposicio-
' nes han experimentado, 
| E n v i r tud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único . Se aprueba el ad

junto Reglamento para la Regulación 
del Mercado de Trigos y Harinas, 

Dado en Madrid a dieciséis de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Agricultura, I n 
dustria y Comercio, José Martínez de 
Velasco. 

R E G L A M E N T O 
para la regulación del Mercado de trigos 

y harinas 

CAPITULO PRIMERO 
De los Comités Provinciales.—Su orga

nización y Delegaciones 
Art ículo 1.° En todas las capitales 

de provincia de la Pen ínsu la e islas 

Baleares se const i tu i rá un Comité 
Provincial regulador del Mercado 
del trigo y sus harinas, compuesto 
por: Un Ingeniero Agrónomo, afecto 
al Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, con destino en la 
provincia, que ac tua rá de Presidente 
y que, eñ ios casos de ausencia o en
fermedad, podrá delegar en otro I n 
geniero o. en defecto de éste, en un 
Ayudante con dest inó en la provin
cia; dos agricultores y dos fabrican
tes de harinas, avecindados en la 
misma, que a c t u a r á n como Vocales. 
Uno de los Vocales agricultores de
berá pertenecer a alguna Asociación 
o Sindicato de Agricultura y el otro 
representará a los agricultores no 
asociados y será designado por el 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio. Uno de los represen
tantes de los fabricantes de harinas 
deberá pertenecer a alguna Federa
ción de fabricantes y sérá designado 
por ella, el otro representará a los fa
bricantes no sindicados y lo designa
rá el referido Ministerio. 

Artículo 2.° Cuando los Comités 
a que se refiere este ar t ículo ac túen 
para la fijación de los precios de las 
harinas de tasa y del pan de familia, 
con sujeción a las normas dadas 
para este objeto en el Decreto de 19 
de Enero de 1934, se cons t i tn i rán con 
los miembros antes deferidos y dos 
Vocales panaderos, uno de la capilal 



y otro de alguna vi l la o pueblo de la 
provincia designados por el Gober
nador c iv i l y un representante del 
Ayuntamiento de la capital. 

Art ículo 3.° Tan pronto queden 
constituidos en las capitales de pro
vincia los correspondientes Comités, 
q u e d a r á n au tomá t i camen te disueltas 
las Juntas provinciales y comarcales 
de Contra tac ión de Trigos. Subsisti
rán , no obstante, las Delegaciones lo
cales, que antes lo eran de las Juntas 
y, en lo sucesivo, lo se rán de los Co
mités Provinciales, y que es tarán i n 
tegradas por el Alcalde o Concejal en 
quien aquél delegue y el Secretario 
del Ayuntamiento. 

CAPITULO I I i 
Atribuciones y deberes de los Comités 
Provinciales y de sus Delegaciones en 

orden a l Mercado de Trigos 
Art ículo 4 ° Los Comités Provin

ciales se rán los ún icos organismos 
que intervengan la con t ra tac ión de 
todo el trigo producido en la provin
cia, cons iderándose nula y clandes
tina cualquier venta que se realice 
sin su mediac ión . 

Art ículo 5.° Los Comités provin
ciales, a teniéndose a lo que son tipos 
comerciales de trigos corrientes en 
su provincia; con arreglo, en lo po
sible, a los pesos específicos, y a las 
cualidades de gluten; teniendo a la 
vista la clasificación que hayan esta
blecido las disueltas Juntas de Con
tra tac ión; tomando especialmente 
como punto de referencia lo que 
sobre esta materia se dispuso en los 
Decretos de 30 de Junio de 1934, 24 
de Noviembre del mismo a ñ o y Or
den de 19 de Enero de 1935, y, sobre 
todo, gu iándose por lo que sea uso y 
costumbre en la provincia, fijará la 
escala gradual de precios de trigos 
para todos aquellos susceptibles de 
producir harinas panificables. Esta 
clasificación o escala de precios se 
apl icará inmediatamente por el Co
mité provincial, a reserva de remit i r
la seguidamente al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
para que éste, si procediese, int ro
duzca en aquél la las modificaciones 
oportunas a fin de que comparativa
mente se atribuya el mismo valor a 
los trigos de provincias limítrofes o 
que guarden analogías de emplaza
miento. Esta escala gradual de pre
cios se ap l icará a los trigos sanos, 
l impios y que no contengan semillas 

ext rañas en p roporc ión superior al 
3 por 100. Las partidas de trigo que 
contengan una proporc ión de semi
llas ex t rañas superior al 3 por 100 o 
tuviesen otras impurezas, así como 
piedras, arena, tierra, etc.,quedan ex
cluidas de los precios de tasa y po
d r á n cotizarse por bajo del m í n i m o 
fijado, auuque su con t ra tac ión se 
h a r á siempre a través de los Comités . 
La escala de precios establecida re
girá hasta el fin del mes de Diciem
bre p róx imo. En 1.° de Enero, y lo 
mismo cada dos meses, a part ir de 
esta fecha, se elevará en una peseta 
la cuan t í a de cada uno de los grados 
de dicha escala. 

Los precios que se fijen en la esca-, 
la se en t ende rán para trigos puestos; 
en fábrica o sobre vagón de ferroca-! 
r r i l , especificándose concretamente | 
en cada uno de ellos en cuál de estosi 
dos conceptos han de entenderse. | 
Cuando el transporte hasta fábrica o] 
ferrocarril se efectúe por cuenta del | 
comprador, podrá deducirse del pre-; 
ció legal de la venta una cantidad 
equivalente al coste del transporte, 
que en n ingún caso ha de exceder de 
una peseta en 100 kilogramos por 
cada 25 k i lómet ros de recorrido. 

En beneficio de los trigos mal em
plazados, el vendedor, previa autori
zac ión del Comité provincial , p o d r á 
designar el lugar del i t inerario en 
que si túa la mercanc ía al precio de 
tasa, adop tándose por aquél las me
didas que procedan para que no se 
cometan abusos. 

Art ículo 6.° Corresponde a los 
Comités provinciales: recibir las 
ofertas de venta de trigos que le sean 
hechas por los agricultores, bien d i 
rectamente o por conducto de los 
Alcaldes o Presidentes de Asociacio
nes Agrícolas; su registro y ordena
ción cronológica , dentro de las res
pectivas clases de trigo establecidas 
en la escala a que se refiere el ar t ícu
lo anterior. 

Los Coini tésprovincia les , tan pron
to queden constituidos, r e caba rán de 
las disueltas Juntas comarcales la 
entrega de toda la documen tac ión , 
material y numerario que obre en 
su poder, así como los libros de ofer
tas, cuyo contenido servirá de base 
para formular las primeras relacio
nes de trigos en venta, que se com
ple ta rán después con la re lación de 
ofertas a que se alude en el primer 
párrafo de este ar t ículo . 

Art ículo 7.° Los Comités provin
ciales, como organismos a quienes 
corresponde la compraventa de tri 
go en sus respectivas provincias, con 
exclusión de todo otro, recibirán 
t amb ién las peticiones de adqnis¡ . 
c ión de este cereal, las cuales serán 
anotadas con expresión de cantida
des y precio. Los mencionados Co
mités, a la vista de las ofertas v de
mandas, dentro de la escala de cla
sificación y precios acordados para 
cada clase de trigo, servirán los pe
didos con la partida o partidas de la 
clase de trigo que se solicita, atenién
dose para ello, de modo general, al 
orden cronológico de prioridad de 
las ofertas. No obstante, quedará a la 
discreción de los Comités acordar 
una cierta preferencia a la venta de 
aquellas partidas de trigo propiedad 
de labradores modestos, así como 
t a m b i é n p o d rá restringir o subdivi-
dir las ofertas considerables, cuya 
aceptac ión íntegra de momento tapo
nara el mercado, a fin de hacer posi
ble la preferencia acordada en favor 
de los pequeños agricultores. 

Los trigos que por estar en grane
ros de condiciones deficientes ofrez
can peligro de picarse, podrán ser 
vendidos con preferencia en las con
diciones de precio que su estado per
mita, a juicio del Comité provincial. 
Los vendedores de tales trigos solici
taran su venta del Comité provincial 
correspondiente, autor izándose por 
éste, previo reconocimiento de la 
partida por personal del mismo o 
por los Delegados que designe. 

Art ículo 8.° Dentro de la absolu
ta libertad que tiene el fabricante de 
harinas para molturar las clases de 
trigo q m entienda m á s convenientes 
a su negocio, viene obligado a adqui
r i r éstos dentro de su zona comarcal 
en tanto se ofrezcan en ella para la 
venta. Se entiende por zona comar
cal correspondiente a una fábrica, el 
área del c í rculo de 50 ki lómetros de 
radio cuyo centro es la propia fabri
ca. El radio de una zona comarcal 
podrá ser alargado o acortado, e in
cluso variada la figura geométrica de 
aquél la , modificando la forma de su 
per ímetro , tanto a petición de una e 
las partes interesadas, como por pro
pia iniciat iva de un Comité P r o U ^ 
cial. Cuando la zona comarcal 
una fábrica afecte a dos o mas p 
vincias para realizarla 0PeraCl0° io 
ferida, será preciso el acuerdo pr 

i 
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j^,jos Comités pro vi ncíaíiés corres-
pcndienles. 

Articulo 9.° Los Comités provin
ciales podrán encomendar a sus De
legaciones locales la ejecución de 
aquellas funciones que entiendan 
pueden realizar con mayor rapidez 
v menor molestia para los compra
dores y vendedores y muy especial
mente la expedic ión de guías, a que 
se refiere el cap í tu lo siguiente. 

CAPITULO I I I 
Guias de compraventa y circulación 

Artículo 10, Las guías de circula
ción se en t regarán gratuitamente por 
jos Comités o sus Delegaciones loca
les a los labradores que las soliciten 
para transportar sus trigos, según las 
necesidades justificadas de su explo
tación o almacenamiento y sólo a 
estos efectos. Las guias de circula
ción cons ta rán de un ta lón, que se 
entregará al solicitante, y una matriz 
que quedará archivada en poder del 
organismo expedidor. En ellas se 
inscribirá en cifra y en letra la can
tidad de trigo cuyo transporte se 
autorice, fecha de su expedición y 
plazo de validez, i t inerario a reco
rrer, con expresión del medio de 
transporte, punto de destino, lugar 
de su almacenaje y nombre y domi
cilio de la persona a cuyo favor se 
extienda. No podrá utilizarse guía de 
circulación para transportar canti
dades de trigo distintas de las que en 
ellas figuren, ni será admisible 
fraccionar la cantidad total autoriza
da en la guía para transportarla en 
diferentes expediciones, sino que 
cada una de éstas i rá a c o m p a ñ a d a 
de su guía correspondiente. 

Las guías de compraventa de trigo 
86 extenderán en un solo ejemplar y 
deberán contener: la cantidad de 
^ano objeto de la operac ión , precio 

mismo, puntos de procedencia y 
destino, nombre o nombres de ven
adores y compradores, fecha de su 
exPedición y plazo de validez. Este 
Ocurnento se ent regará al vendedor 
â  comprador, según cual de ellos 

^ el encargado del transporte, y la 
atriz quedará en poder del Comité . 
La guja (jg compraventa servirá al 
^prador como guía de c i rcu lac ión 

el transporte del trigo compra-
no siendo necesarip que obtenga 

la de c i rculación, las cuales sólo 
^pedirán a favor de los agricul-

l0re<5 f 
*• Cuando el comprador haya de 

transportar la totalidad del trigo 
comprado en diferentes expediciones 
lo h a r á saber así al Comité, el cual 
lo autor izará en un documento adi
cional o en la misma guía de com
praventa, i n d i c a n d o la cantidad 
aproximada de trigo que en cada ex
pedición ha de transportarse y nú
mero de éstas. 

Cuando el Comité provincial auto
rice a alguna de sus Delegaciones 
locales la expedición de guías, será 
preciso que este documento lleve es
tampado el sello del Ayuntamiento 
y la diligencia de: «Autorizado por el 
Comité provincial de... para expedir 
esta guía» y la firma del Alcalde. 

Art ículo 11. Los Comités y sus 
Delegaciones locales, en su caso, ex
ped i rán las guías de c i rculación para 
las harinas, en las que se h a r á cons
tar los nombres de vendedor y com
prador, fábrica de donde procede el 
grano, su clase, punto de destino, 
precio y techa de expedición. Esta j 
guía deberá ser entregada al vende- . 
dor o al comprador, según sea uno 
u otro quien portee la mercanc í a ; 
estas guías una vez que hayan llena- j 
do su objeto, debe rán ser remitidas 
por sus tenedores al Comité provin- i 
cial y se expedi rán en talonarios, j 
cuya matriz q u e d a r á en poder del 
Comité expedidor. 

CAPITULO I V 

Atribuciones de los Comités provincia
les en relación con las fábricas de ha

rinas y la molinería en general 
Art ículo 12. Los Comités o sus 

Delegaciones locales, cuando aqué 
llos les autoricen, p rocederán , tan 
pronto se constituyan, a realizar una 
inspección en las fábricas de harinas 
de su provincia, con objeto de deter
minar la cantidad de trigo y harinas 
que en ellas existan y sean de su pro
piedad. Si la existencia fuese menor 
que el «stok» que le corresponde sos
tener y que deberá ser equivalente a 
la capacidad total de mol tu rac ión de 
la fábrica trabajando constantemen
te y sin in te r rupción durante treinta 
días, obl igará al d u e ñ o de la fábrica 
a completarlo, sin que pueda facili
társele ninguna guía de c i rcu lac ión 
de harinas mientras no haya cumpl i 
do dicha obl igación. 

Art ículo 13. Dicha existencia obl i 
gada de trigo, o de trigo y harina, 
será el punto de partida para el esta

blecimiento de una cuenta corriente 
de movimiento de trigos y harinas, 
en los que cons ta rán por orden cro
nológico las cantidades de trigo y 
harina compradas y vendidas, según 
resulta de las guías expedidas y de 
los datos que debe rán llevar los fa
bricantes, según se dispone en el ar
t ícu lo siguiente. 

Art ículo 14. Los fabricantes de 
harinas l levarán un l ibro en que 
h a r á n constar: 

1. ° Las diversas cantidades de 
trigo, partida por partida, que vayan 
adquiriendo cada día, especificando 
la procedencia y el nombre de los 
vendedores, su precio, importe total 
y la fecha de entrega estipulada. 

2. ° Cantidades de harina vendida 
diariamente, indicando su calidad, 
precio, destino y nombre del com
prador. 

3. ° Existencia de harina propia 
en depósi to. 

Los fabricantes de harinas, dentro 
de los cinco días primeros de cada 
mes, remi t i r án a los Comités provin
ciales de cont ra tac ión , en declara
ción jurada, un resumen totalizado 
de los conceptos comprendidos en 
los párrafos anteriores. 

Art ículo 15, Si el aforo de exis
tencias de trigos y harinas propiedad 
de las fábricas diese mayor cantidad 
que la de su «stok» obligatorio, el 
Comité t o m a r á nota del exceso para 
i r dándo le salida en la p roporc ión 
conveniente, cuidando de no entor
pecer el movimiento de las ventas y 
de no perjudicar el interés del fabri
cante y teniendo presente en lo dis
puesto en el articulo 7.°. 

Art ículo 16. Correrá a cargo del 
Comité provincial vigilar, intervenir 
y regular cuanto afecta a los molinos 
maquileros, al objeto de que éstos 
contraigan su función a molturar 
exclusivamente el trigo cuya harina 
es objeto de consumo por la familia 
campesina y sus obreros o depen
dientes. 

Los trigos recibidos por el maqui-
lero en pago del servicio que presta 
quedan sujetos, en lo referente a su 
venta, a lo dispuesto en el presente 
Reglamento para la de los trigos en 
general, si no los moltura: en este su
puesto, las harinas entran en el régi
men común , y solamente p o d r á n ser 
vendidas al precio de tasa. 

Art ículo 17. Las Cooperativas de 
carác ter agrícola que molturan sus 
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propios trigos quedan sujetas para la 
venta públ ica de las harinas que pro
ducen a las mismas obligaciones de 
todo orden que las íábr icas de ha
rinas. 

CAPITULO V 
Infracciones y sanciones 

Artículo 18. La ce lebración de 
operaciones de compraventa de t r i 
gos con incumplimiento de lo dis
puesto en los ar t ículos 4.°, 6.° y 7.°, 
de t e rmina rá la nulidad y clandesti
nidad de los mismos y será corregi
da por los Comités provinciales con 
la imposición de una multa que no 
baje del 10 por 100 n i exceda del 50 
por 100 del valor de la mercanc í a 
objeto de la operación y que satisfará 
el comprador. 

Art ículo 19. Toda compraventa 
de trigo realizada en los t é rminos 
previstos en el a r t ícu lo anterior se 
r epu t a r á a d e m á s que infringe el pre
cio que rige, conforme al ar t ículo 5.°, 
y por este concepto, y sin perjuicio 
de las sanciones señaladas en el ar
t ículo 18, el comprador vendrá ob l i 
gado a abonar al vendedor la dife
rencia que éste reclame y que, inde
pendientemente de que su cuan t í a 
probada pueda ser mayor, se presu
mi rá siempre que no baja del 2 por 
100 del valor de la operac ión . 

Art ículo 20. La c i rcu lac ión de t r i 
gos sin guía de c i rculac ión , cuando 
se acredite que pertenecen a un agri
cultor no fabricante, se cast igará con 
multa del 1 al 5 por 100 de su valor. 

La c i rculación sin guía de compra
venta o con guía de c i rcu lac ión , 
cuando el trigo pertenezca a un fa
bricante de harina o especulador de 
granos no cosechero, d a r á lugar al 
decomiso de la mercanc ía y a la i m 
posición de una multa igual al valor 
de aquél la . 

Art ículo 21. El Ministro de Agr i 
cultura, Industria y Comercio reque
r i rá a los de Gobernac ión y Hacien
da, a íin de que los individuos del 
Cuerpo de la Guardia c iv i l , los del 
de Carabineros y Vigilancia de Ca
minos, los empleados de consumo y 
agentes municipales de todo orden y 
asimismo cuantos individuos com
ponen los Comités o sus Delegacio
nes, intervengan en las carreteras los 
vehículos portadores de trigo, com
probando: la validez de la guía de 
c i rculación; si caminan en dirección 
de su destino, según indica el respal
do de aquél la . 

Realizadas todas estas comproba
ciones, visará la guía, conf i rmándola 
y con t r a señándo la con el medio de 
que disponga, inscribiendo en ella la 
cuan t í a de la partida transportada y 
la fecha, hora y lugar en que realizó 
el servicio. 

Si al efectuar el reconocimiento a 
que se refiere el pár rafo anterior re
sultase que prescr ibió el plazo de va
lidez de la guía de c i rculac ión, o ésta 
era simulada, el funcionario o la per-' 
sona de que se trate procederá a de-, 
comisar la mercanc ía , h a c i é n d o l a ! 
conducir inmediatamente, para su: 
depósito, al Ayuntamiento del pue- i 
blo más p róx imo . E l Alcalde del 
mismo p o n d r á seguidamente el he
cho en conocimiento de la Delega
ción comarcal a que su t é rmino per
tenezca, y ésta, sin pérd ida de tiem- ¡ 
po, se d i r ig i rá al Comité provincial 
not i f icándole lo que sucede, a fin de 
que dicho organismo, luego de las 
comprobaciones que entienda perti
nentes, dictamine en definitiva, pero 
siempre en plazo brevís imo, respecto 
a la l i c i tud del decomiso. 

Una vez acordado por "el Comité 
provincial el decomiso definitivo, la 
partida de trigo de que se trate se 
ent regará a la Delegación comarcal 
a que corresponda el lugar donde la 
mercanc í a fué detenida, al objeto de 
que sea vendida por ésta a precio de 
tasa, en primer t é rmino ; es decir, sin 
tener en cuenta el orden cronológico 
de ventas. 

Del importe de esta venta se des
c o n t a r á n todos los gastos originados 
desde el momento de de tención de la 
partida hasta el de su venta, incluso 
el canon y del resto, en concepto de 
compensac ión al servicio prestado, 
se en t regará el 33 por 100 a la Auto
ridad, funcionario o persona que 
prac t icó el decomiso, o en su caso, 
al Instituto o Cuerpo a que pertenez
ca. Las tres cuartas partes de lo que 
quede se faci l i tarán a la Delegación 
comarcal, en cuya área de jur isdic
ción fué detenida la mercanc í a con 
destino a cubr i r las atenciones de la 
misma. La otra cuarta parte q u e d a r á 
a disposición del Comité Provincial . 

Independientemente del comiso de 
la m e r c a n c í a , al propietario de la 
misma se i m p o n d r á , por el Comité 
Provincial , una multa igual al valor 
de aquél la , que, sin nuevo t rámi te , 
será hecha efectiva por vía de apre
mio . 

Las C o m p a ñ í a s de ferrocarriles n< 
a d m i t i r á n en n i n g ú n caso para fac-
taje las partidas de trigo que no va
yan a c o m p a ñ a d a s de la correspon
diente guía de c i rcu lac ión expedida 
por un Comité Provincial o su Dele
gación local, bien entendido que, en 
este ú l t imo supuesto, deberá cum
plirse taxativamente lo señalado en 
el párrafo segundo del ar t ículo 6.° del 
Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de fecha 6 de Junio úl t imo. 

Los Gobernadores civiles pondrán 
a disposición de los Presidentes de 
los Comités provinciales, con destino 
a la vigilancia de fábricas y en rela
ción con la entrada en las mismas 
de trigos procedentes de ventas clan
destinas, las parejas de la Guardia 
c iv i l que aquél los entiendan necesa
rias y siempre que no requieran los 
servicios de dichas fuerzas atencio
nes de mayor preferencia. 

Art ículo 22. La c i rculac ión de ha
rinas sin la correspondiente guia, o 
con guía de cantidad inferior a la 
transportada, o falsa, a m a ñ a d a o ca
ducada, d a r á lugar al decomiso de la 
mercanc í a y a la imposición de las 
mismas sanciones seña ladas en el ar
t ículo anterior. 

Art ículo 23. La desobediencia de 
los fabricantes de harinas a suminis
trar los datos o llevar los libros a que 
se refiere el a r t ícu lo 13, se corregirá 
con multas de 500 a 5.000 pesetas. 

Art iculo 24. La resistencia a com
pletar los «stocks» a que se refiere el 
a r t ícu lo 12, una ver requerido para 
ello el d u e ñ o de la fábrica, se casti
gará con multas de la misma cuan
tía, seña ladas en el ar t ículo anterior. 

Art ículo 25. Todas las sanciones 
a que se refiere el presente capítulo 
serán impuestas por los Comités pro
vinciales, mediante instrucción de 
expediente, al que se llevará la com
probac ión de los hechos y en los que 
se d a r á audiencia a los inculpados 
por t é rmino de ocho días hábiles-
Los acuerdos de sanc ión deberán ser 
razonados, y hacerse en ellos men 
ción de las disposiciones que se es 
men infringidas. Se notificarán e 
forma legal a los interesados, con in
d icac ión de que contra ellos po J 
interponer recurso ante la Subse ^ 
tar ía de Agricultura del >Iin,stÉ* 0 
de Agricultura, Industria y ConlJrpe, 
en los t é rminos previstos en 

opósito 
nos p i c M s i u ^ — , j , de 

glamento de Procedimiento de ^ 
Junio de 1935, y previo 



apor t e de las sanciones impues-
en la Caja de Depósi tos o sus De-

í iegaciones" 
\rUculo 26. Dichos recursos serán 

¿^pitados por la Sección de Inter-
^eiición y Regulación de las Produc
ciones agropecuarias. 

Artículo 27, Contra los acuerdos 
je la Subsecretaría que se entiendan 
¿jetados por delegación del Ministro 
no cabrá recurso en vía administra
tiva. 

Artículo 28. La inobservancia de 
lo previsto en el ar t ículo 25 podrá 
servir de base al recurso de nulidad 
je actuaciones, autorizado en el Re
glamento de Procedimiento del M i 
nisterio. 

CAPITULO V I 

Facultades del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio en orden a la 

producción de harinas 
Artículo 29. De acuerdo con las 

autorizaciones sexta y sépt ima del ar
ticulo 1.° de la Ley de 27 de Febrero 
de 1935, declarado subsistente por el 
artículo 23 de la de 9 de Junio del 
mismo año, el Ministerio de Agr icul 
tura, Industria y Comercio deberá 
conocer cualquier medida que los 
propietarios de fábricas de harinas 
quieran adoptar en orden a la reduc
ción de los rendimientos medios de 
sus molluraciones mensuales en el 
año actual, o a la para l izac ión o cese 
momentáneo de sus industrias. Me
adas de tal índole d e b e r á n ser co
municadas al Ministro de Agr icul tu-
ra. Industria y Comercio, con cua-
renta y cinco días de an t ic ipac ión , 
manifestando, al mismo tiempo, el 
Propietario las causas de ca rác te r 
social. económico o técnico que a 
e110 le inducen. 
^El Ministerio de Agricultura, In -

'stria v Comercio, previo el dicta-
si procede, de los de Trabajo, 

y Sanidad y Hacienda, y, •a 

men, 
V i c 
^ Nez en posesión de los d e m á s 

Tientos de juicios oportunos, dic-
^ ^soluc ión , 

asta ese momento, la fábrica de 
86 trate no p o d r á disminuir su 
Ucción, y menos de ser clausu

le 

' Sln que su propietario quede 
tlrso en las sanciones determina 

tij.^^1 el apartado sép t imo del ar-
ii^^? ^ de la ley de Autorizaciones 

"•/ ^e Febrero ú l t imo. 

CAPITULO V I I 
Recursos 

Art ículo 30. El canon que se ha 
de cobrar en las operaciones de com
praventa de trigos a que se refiere el 
ar t ícu lo 3.° de la ley de Autorizacio
nes de 9 de Junio ú l t imo, se distri
bu i rá y c o m p o n d r á para su percep
ción del modo siguiente: 33 cén t imos 
de peseta serán abonados por el 
vendedor y 34 cén t imos por el com-

i prador. Estos 67 cént imos de peseta 
los h a r á efectivos el Comité provin
cial en el acto de la venta. Los 33 cén
timos restantes los ca rgará al precio 
de la harina el fabricante de la mis
ma en el momento de su venta al 

| panadero, ingresando los importes 
en la cuenta corriente del canon a 

' disposición del Ministro de Agricul -
: tura. Industria y Comercio con la 
' periodicidad que por el Ministerio se 
ind ique . 

i Art ículo 31. Para atender a todos 
i los gastos de impresos, guías, libros 

y d e m á s material de oficina y abono 
de las retribuciones para el Presi
dente, Vocales, Secretario y cualquier 
subalterno que precisen los Comités 
provinciales, p o d r á n ellos mismos, 
mediante recibo expedido obligato
riamente con la firma del Presidente 
y Secretario, percibir directamente y 
por mitad de los vendedores y com-

i pradores, 10 cént imos por cada iOO 
I pesetas o fracción, del importe de las 
I operaciones de compraventa de trigo 
que figuren en las guías por ellos ex
pedidas. 

Art ículo 32. T a m b i é n d i s p o n d r á n 
del importe de las multas y decomi
sos en la proporc ión determinada en 
el ar t ículo 21. 

El Ministerio de Agricultura, I n 
dustria y Comercio d i spondrá , asi
mismo, hasta de cuatro cén t imos por 
cada peseta de canon recaudada, 
para emplearlo en esta misma clase 
de atenciones, a que han de subve
nir los Comités, en especial en las 
provincias deficitarias en la produc
ción de trigo con relación al con
sumo. 

Art ículo 34. De la inversión de to
das las cantidades de que dispongan 
los Comités r e n d i r á n cuenta trimes
tral justificada a la Sección de Conta
bi l idad del Ministerio de Agricul tu
ra, Industria y Comercio. 

D I S P O S I C I Ó N F I X A L 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se han dictado en materia 

de regulación del mercado de trigos 
y harinas, sin más excepción de las 
que se promulgaron como conse
cuencia y apl icac ión de las leyes de 
Autorizaciones de 27 de Febrero y 9 
de Junio de 1935, sobre compra y 
re tención de trigos, que c o n t i n u a r á 
en vigor, así como la Orden de 17 de 
A b r i l del presente año sobre compra
venta de trigos por los comerciantes 
almacenistas y el Decreto de 22 de 
Enero relativo al establecimiento de 
la tasa m í n i m a para la harina inte
gral o panadera. 

Madrid, 16 de Octubre de 1935.— 
Aprobado por S. E.—El Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio 
José Martínez de Velasen. 
(Gaceta del día 18 de Octubre de 1935.) 

9 
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C I R C U L A R E S 

Por orden del Ministerio de Agri 
cultura, Industria y Comercio de fe
cha 22 de Octubre próximo pasado 
insertada en la Gaceta de 23, se i m 
pone a los Ayuntamientos la obliga
ción de redactar unas fichas de i n 
formación estadística sobre Ferias y 
Mercados que les fueron facilitadas 
por las Cámaras Oficia Íes de Comer
cio e Industria, siendo mis ión de es
tas Corporaciones a d e m á s de la re-
cojida de todas esas fichas, ordena
ción y remis ión al Ministerio. 

Por ello recomiendo a los Ayunta
mientos, cumplan este servicio en los 
plazos marcados en la Circular, que 
se les ha remitido por la Cámara Of i 
cial de Comercio y devuelvan a d i -

; cha Cámara , las fichas que recibie-
; ron. 

León, 6 de Noviembre de 1935. 
El Gobcr ador Civil, 

Anesio Garda 
o 

I o o 

Publicado en la Gaceta de Madrid 
el Decreto de 16 de Julio sobre i n 
te rvenc ión de los Aparejadores de 
Obras en toda obra de n u i v j planta, 
reforma, reparac ión , amp iación o 
demol ic ión , ya se ejecuten por admi
nis t rac ión o contrata y sean pagadas 
con fondos del Estado, provincia, 
municipio, empresas o particulares, 
se hace saber a la Dipu tac ión , Ayun
tamientos, Juntas administrativas, 
empresas y propieterios, a todos los 

file:///rUculo


cuales afecta, que es deber de este Go
bierno hacer respetar y cumpl i r las 
leyes que a tal asunto afectan, por lo 
que recuerdo a todos los interesados 
la obl igación en que se hallan de 
cumpl i r con todo rigor, lo'preceptua-
do en dicho Decreto, advi r t iéndoles 
que las infracciones de los ar t ículos 
1.° y 3.°, así como las referentes al 
intrusismo o ejercicio ilegal de la 
profesión de Aparejador de Obras, 
se rán sancionadas por m i Autoridad, 
con las correcciones establecidas en 
el Decreto de referencia y d e m á s dis
posiciones que con el se relacionan 
sin perjuicio de las responsabilida
des criminales en que puedan incu
r r i r por ejercer una profesión sin el 
t í tulo correspondiente. 

León, 8 de Noviembre de 1935. 
E l Gobernador civil, P. D,, 

Anesio García 

da por esta Delegación de Hacienda 
en 30 de A b r i l de 1934, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 5 de Mayo. 

León, 4 de Noviembre de 1935.— 
El Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Ley, definitivamente juzgando lo Pro-

Delegación de Easíenia 
de la provinGia de León 

A LOS SEÑORES ALCALDES 
Teniendo en cuenta justificadas 

denuncias presentadas en estas ofi
cinas, como asimismo la protección 
pue siempre merecen los industria
les, comerciantes y profesionales que 
cumplen fielmente sus deberes fisca
les y que luchan desventajosamente 
con quienes no satisfacen aquellas 
obligaciones,aparte el perjuicio gran
de que los ú l t imos ocasionan al Te
soro Públ ico , esta Delegación de Ha
cienda estima prudente l lamar la 
a t enc ión de los señores Alcaldes a 
quienes ruega muyencarecidamente: 

1. ° Que ordenen a sus agentes re
clamen a los industriales en ambu-
lanc.a que tributen por medio de 
Patente el certificado talonario que 
así lo acredite, y de no presentarle 
les prohiban el ejercicio de la indus
tria, con las prevenciones del ar t ícu
lo 141 del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1896. 

2. ° Que se abstengan de expedir 
las licencias que autoricen el ejerci
cio de las industrias en ambulancia 
a los que no estén provistos del cer
tificado de Patente. 

Tampoco deben olvidarse de las 
prescripciones del a r t í cu lo 172 del 
Reglamento, n i de la Circular dicta-

yns t rac ion de Instícla 
Juzgado de ptimera instancia de León 
Don Enriqce Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de que más adelante se ha
ce menc ión , se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

«Encabezamien t—Sentenc ia .—En 
la ciudad de León, a 1.° de Noviem
bre de 1935. E l Sr. D. Enrique Igle
sias Gómez, Juez de 1.a instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de ju ic io eje
cutivo seguidos en este Juzgado, en
tre partes: de la una y como ejecu
tante el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Victorino F ló-
rez y dirigido por el Letrado D. Ri
cardo Pa l la rás y de la otra y como 
ejecutado D. Agustín Arrimada A l -
varez y D. Luciano González Redon
do, mayores de edad y vecino de So-
t i l lo , Ayuntamiento de Sabero, sobre 
pago de 2.075 pesetas de principal , 
intereses y costas y en los que litiga 
la parte ejecutante en concepto de 
pobre, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargadns a D. Agus
tín Arrimada Alvarez y D. Luciano 
González Redondo, vecinos de Soti-
llo. Ayuntamiento de Sabero, y con 
su producto pago total al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta 
ciudad, de las 2.075 pesetas de pr in
cipal, origen de este procedimiento 
intereses de esa suma a razón del 6 
por 100 anual desde el día del venci
miento según lo convenido y costas 
causadas y que se causen en todas 
las que ordeno expresamente a los 
demandados. 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificará a los ejecutados personal
mente si así lo solicitare la parte con
traria o en otro caso, se h a r á la noti-
ftcación en la forma prevenida por la 

nuncio mando y firmo. — £ 
Iglesias.—Rubricados». 

Y para que sirva de notificación 
los ejecutados rebeldes, pongo el pre 
senté en León, a 6 de Noviembre (le 
1935.—Enrique Iglesias.—El Secreta 
rio jud ic ia l , Valent ín Fernandez 

Juzgaco de primera instancia del 
Oriente de Gijón 

Don Inocencio Iglesias Alvarez, Jue7 
de primera instancia del Distrito 
de Oriente de Gijón. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia del Procurador D. Pedro 
Casasús, en nombre de D. Toribio 
Nieto Torrecilla, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta vil la, contra 
D. Juan Antonio Rabanal Castrillo, 
mayor de edad, industrial , casado v 
vecino de San R o m á n de la Vega, 
Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega, en rebeldía , sobre reclama
ción de 2.538,75 pesetas, intereses, y 
costas, en cuyo ju ic io se embargó la 
siguiente finca: 

Una casa, sita en el campo del pue
blo de San R o m á n de la Vega, en la 
calle de San Justo, sin número, de 
planta baja y alta, lindando: dere
cha entrando, casa de Vicente Gon
zález Rabanal; izquierda, calle Tra
vesía Las Lagunas; espalda, Las La
gunas, y frente, calle de situación; 
que fué tasada en cinco mi l pesetas. 

A instancia del ejecutante acordé 
sacar a subasta la citada finca, 
s imu l t áneamen te en este Juzgado y 
en el de igual clase de Astorga, cuya 
adjudicac ión se h a r á por este Juzga
do al mejor postor, luego que se re
ciban las diligencias practicadas pa
ra el remate en el de Astorga, y si 
resultaren iguales las dos posturas, 
se ab r i r á nueva licitación éntre los 
rematantes, a cuyo fin, se señalara e 
día y hora en que hayan de compa 
recer y se ad jud icará definitivani€n 
te al que ofrezca mayor precio. 

Se advierte que la casa de refere^ 
cia no está inscripta en el R6»1 
de la Propiedad n i se posee ti taT 
ción, por haberse negado a pre ^ 
tarla al Juzgado el ejecutado, n0^[s 
b iéndose suplido y siendo de cu ^ 
del comprador la habi l i tación ^ 
misma. Aparece de la c e r t i f i c a ^ 
expedida por el Reg stro de la ^ 
piedad de Astorga, que la casa ^ 
bargada no se halla inscripta-



•. ne más cargas que la ano tac ión de 
. cnensión de embargo a favor del , 

aCTainbiéii se advierte que no se ad-
^jjjj-á postura que no cubra las dos 
ierceras partes del ava lúo , debiendo 
j0S iicitadores consignar previamen-
jeea el Juzgado, el diez por ciento 
(ie aquél que es el tipo de subasta. 

gl acto de subasta t endrá lugar si-
njultaneamente en las Salas-Audien- ^ 
cias de los Juzgados de primera ins- | 
tanda de Astorga y del Distrito de i 
Oriente de Gijón, el día diecisiete de 
Diciembre próxim y hora de lasdoce., 

Dado en la vi l la de Gijón, a trein-l 
ta y uno de Octubre de m i l nove
cientos treinta y ^cinco.—Inocencio ( 
Iglesias.—El Secretario jud ic ia l , A u 
relio Burgos. j 

N ú m . 828.-36,50 pts. i 

Juzgada de primera instancia de \ 
Valencia de Don Juan 

Don José Larrumbre Maldonado, 
Juez dé ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saben Que en este Jazgado 

se sigue expediente de exacción de 
costas contra el penado Felipe Neri 
Charro Cadenas, para hacer efecti
vas las que le fueron impuestas en el 
sumario n ú m . 70 de 1933, que se le 
siguió por lesiones y en el mismo 
he acordado sacar a púb l i ca y prime
ra subasta por t é rmino de veinte días, 
'as fincas que luego se d i r á n y que 
'e fueron embargadas para respon
dí" de las responsabilidades pecu
niarias que en su día pudiera decla
rarse procedentes en dicha causa, j 

Fincas que se subastan 
término de Cimanes de la Vega 
â Una tierra, proindiviso con su 

hermana Clotilde, al pago del Pela-
H0'de cabida esta parte de 71 esta-

| ales y medio, equivalentes a 6 áreas 
í • 12 centiáreas, l inda: toda al Este, 

^Josefa Corriente; Sur y Norte, de 
^ roilán Rodríguez y Poniente, pié-
a§o; tasada en 65 pesetas. 
^ Otra tierra, t amb ién proindi-

Pao COn su ^ermana Clotilde, al 
1̂° del Gaño, hace esta parte 77 es-

3r ales» igual a 6 áreas y 59 centi-
.? j ^ s ' ̂ nda: toda al Ebte y Poniente, 

í lnta Lozano; Sur, l inderón yNor-^ 
•u Ígnora; tasada en 20 pesetas. i 

^t ra tierra, t a m b i é n proindi-
con su repetida hermana, al 

0 de Huerga Perales, hace 92 pa- j 

los, igual a 7 á reas y 88 cent iáreas , 
linda: toda al Este, Lorenzo Gonzá
lez; Sur, Francisco Huerga y Norte, 
dibuja; tasada en 75 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t endrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de Noviembre próx imo a las 
once de la m a ñ a n a , y en ella no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
de las fincas y será preciso]consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no podrá tomarse 
parte en la subasta. E l remate p o d r á 
hacerse a calidad de cederlo un ter
cero. No existen t í tulos de propiedad 
de las fincas que se hal lan libres de 
cargas y los autos y certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser exa
minados, en tend iéndose que el l i c i -
tador los acepta como bastantes y 
que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes y el rematan
te los acepte y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Valencia de Don Juan, 28 de Octu
bre de 1935.—José Larrumbre.—El 
Secretario, José Santiago. 

'•X) 

Juzgado de primeia instancia 
de La Vecilla 

Don Gregorio-Diez Canseco y de la 
Puerta, Juez de primera instancia 
del partido de La Vecilla. 
Hago públ ico : Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l del sumario 
n ú m . 95 de 1933, sobre homicidio, se 
ha sacado a públ ica y primera su
basta para hacer efectivas la indem
nización c iv i l y costas, como de la 
propiedad del responsable, Pedro 
Láiz, la siguiente finca urbana: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Nocedo de Fenar, Ayuntamiento 
de La Robla, sita en el barrio de a r r i 
ba y que linda: al Saliente entrando, 
con la calle; Mediodía, con corral de 
Luisa Gutiérrez; Poniente, con casa 
de la misma y Norte, con la calle pú
blica; ha sido valorada en 280 pese
tas. 

Se previene a los Iicitadores que 
el remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia, el día dos del p róx imo 

mes de Diciembre, a la hora de las 
once; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos tercerar par
tes del ava lúo ; que para tomar parte 
en la subasta, será condic ión indis-
pensanle consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento ade
cuado, el diez por ciento del jus t i 
precio y exhibir la cédula personal; 
que no existen t í tulos de propiedad 
y el rematante h a b r á de suplirlos 
por los medios de derecho. 

La Vecilla, 4 de Noviembre de 1935. 
—Gregorio Diez-Canseco.—El Secre
tario judicia l , Elisardo L imia . 

Juzgado municipal de Cabrillanes 
Don Manuel Pérez Alonso, Juez m u 

nicipal de Cabrillanes. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado, se anuncia su pro
visión a concurso libre, por haberse 
declarado desierto el de traslado, 
conforme lo determinado en la Ley 
Orgán ica del Poder Judicial y d e m á s 
disposiciones vigentes, debiendo los 
aspirantes di r ig i r sus instancias a 
este Juzgado municipal en el plazo 
de quince d ías contados desde la pu
bl icac ión de este anuncio en el Ro-
LETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid. 

Dado en Cabrillanes, a 4 de D i 
ciembre de 1935.—El Juez mun ic i 
pal, Manuel Pérez Alonso. 

Cédulas de citación 
T o m á s M i l Antonio, de cincuenta 

y tres años, soltero, jornalero, que 
residió ú l t i m a m e n t e en Val de San 
Lorenzo, y cuyas d e m á s circunstan
cias y paradero astual se ignora, 
comparece rá en t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin de ampliarle su 
dec la rac ión en sumario que en este 
Juzgado se sigue con el n ú m e r o 115 
de 1935, por lesiones al mismo, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer en dicho t é rmino , le pa ra rá el 
perjuicio a que hubiera lugar en de
recho, 

Astorga, 4 de Noviembre de 1935.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
tín. 

* 
« * 

Por la presente se cita a Eulogio 
García Fe rnández , de 26 años , solte
ro, hijo de Eulogio y de Angela, na
tural de V i l l amañán (León), y a H i 
pól i to Suárez F e r n á n d e z , de 39 años . 



soltero, peluquero, hijo de Antonio 
y Aurea, natural de León, y ambos 
en ignorado paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado munic i 
pal el día 19 de Diciembre próximo, 
a las cuatro de la tarde, al acto del 
ju ic io de faltas, por escánda lo en la 
vía públ ica , como denunciados. 

León, 5 de Noviembre de 1935.— 
El Secretario, E. Alfonso. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en autos de ju ic io de 
divorcio seguidos por el Procurador 
D. Ricardo Mart ín Moro, en repre
sentación de D.a María del Pilar Dié-
guez González, vecina de Gavilanes 
de Orbigo, que tiene solicitado el be
neficio legal de pobreza, contra su 
marido D. Isaac Mart ínez González, 
cuyo paradero se desconoce, se em
plaza a éste para que en t é r m i n o de 
veinte d ías comparezca en los autos 
y conteste a la demanda, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga, a 26 de Octubre de 1935. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Martín. 

| comparece rá ante este Juzgado en 
j t é rmino de diez días, con el fin de 
í ingresar en pr is ión decretada contra 
' el mismo por la Audiencia provin-
| cial de esta capital, en la causa nú 
mero 95 del corriente año , por robo; 
bajo apercibimiento si no compare
ce de ser declarado rebelde y 
le el perjuicio que haj'a lugai 

Dado en León, a 2 de NoV-
de 1935.—El Secretario j u d i f ; 
lent ín Fe rnández . [3 

* 
* * 

Fernandez González José , de 26 
años , hi jo de Gonzalo y Marcelina, 
sin domici l io n i profesión, soltero, 
natural de Quilós, provincia de León, 
compa rece r á en este Juzgado en el 
sumario que se instruye en el mis
mo, contra él y otros, con el n ú m e 
ro 34 de 1933, sobre robo, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el plazo de diez 
d ías . 

Gandía , 6 de Noviembre de 1935.— 
El Juez de Ins t rucción, (ilegible).— 
El Secretario P. H , Amadeo Cascal. 

Requisitorias 
González García (Luciano, de 17 

años , hijo de Ensebio y Catalina, 
natural y vecino de Carrizo de la 
Rivera, hoy en ignorado paradero. 

de condiciones se halla expuesto 
las oficinas de este Parque todos 
días laborables, de nueve a (i0 S 
hasta el p róx imo día 15; pudiend' 
ser solicitados por escrito, de la Ju 
ta E c o n ó m i c a del Aeródromo, hasi 
dicho d ía . 

León, 7 de Noviembre de 1935 
Junta económica : El Secreta 

<pitán de Intendencia, Antonio 
^lez. 

N.0 831.-9,00 pts. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

A V I A C I O N M I L I T A R 
AERÓDROmO DE LEÓN 

V E N T A D E C H A T A R R 

Existiendo en estos almacene 
kilos de chatarra de a luminio y 
kilos de duraluminio, se p o n e / ^ 
nocimiento del públ ico que el p i i t ¿ 

Comunidad de Regantes de Casírolíerra 
de la Valduerna 

Don T o m á s Prieto Fernández, Pre-
sidente de la Comunidad de Re
gantes de Castrotierra de la Val-
duerna, a todos los usuarios de la 
misma. 
Hago saber: Que queda expuesto al 

púb l i co en el domici l io del que sus
cribe el reparto ordinario del año 
actual, para oír reclamaciones, por 
t é r m i n o de ocho días , las que se pre
sen ta rán por escrito y con funda
mentos, y pasado dicho término, no 
serán admitidas las que se presen
ten, p rocediéndose al cobro de dicho 
reparto, el que se verificó con arre
glo a las cuentas aprobadas en las 
Juntas generales celebradas en los 

^e Diciembre y Junio últimos. 
y | k t i t i e r r a de la Valduerna, vein-

ÁT^de Octubre de m i l novecien-
'einta y c inco—El Presidente, 
is Prieto. 

N ú m . 832.—12,00 pts. 

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 

La Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España hace publica la supres ión a partir del & 
15 de Diciembre próx imo, de la guarder ía de los pasos a nivel que se detallan a con t inuac ión ; previnien 0^ 
públ ico que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carte'es con la ind icac ión de «PASU * 
GUARDA», «OJO A L TRÉN» Y ATENCIÓN A L TRÉN», y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste 
precauc ión . . , aj 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el públ ico debe extremar e\ cuidado y precaución 
cruzar la l ínea férrea. 

P A S 0 8 E N L O S Q U E S E S U P R I M E L A G U A R D E R Í A 

Línea férrea Kilómetro 

PaleumaCMuña 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

134/420 
155/454 
165/726 

Provincia 

León 
Idem 
Idem 

Térmim monicipal 

Oncina . . . 
San Pedro, 
Barrientos 

Denominación oficial del camino 

. . Camino de Oncina, 
/^ -^> ' ' " ' de Acebes. 

fiasad v m l nadilla a Barrientos. . 

León, 5 de Noviembre de 1935.—El Jef^c O 

Norntre con que es conocido el paso 

Camino de Oncina. , 
Camino de Acebes a San Pedro oe 
Camino de Posadilla a Barrientos. 

oión de Vías y Obras, C. Rubiera. ^ 
N ú m . 823.-21,W P 


